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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Señores Miembros del Directorio de la 
CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,  
Domicilio Legal: Avenida 13 nº 821/29, La Plata - Provincia de  Buenos Aires 
CUIT: 30-53270805-9
He auditado los estados contables adjuntos pertenecientes a la CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA 
ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, que comprenden el estado de situación patrimonial  al 
31 de Enero  de 2016 y de 2015, el estado de recursos y gastos, el estado de evolución del patrimonio 
neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes a los ejercicios económicos terminados en dichas 
fechas, incluyendo la información complementaria, notas y anexos, integrantes de los citados estados.

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados contables:

La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjun-
tos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que la direc-
ción considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones 
significativas.

Responsabilidad del auditor:

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada en mi  
auditoría. He  llevado a cabo mi  examen de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 
Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
conforme ha sido aprobada por la Resolución CD N° 3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia de Buenos Aires. La normativa profesional requiere el cumplimiento de los requerimien-
tos éticos establecidos en el Código de Ética vigente en la jurisdicción de dicho Consejo, así como que 
se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados 
contables están libres de incorrecciones significativas.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras 
y la información presentada en los estados contables. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados 
contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno perti-
nente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con 
el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección de la entidad, así como la evalu-
ación de la presentación de los estados contables en su conjunto.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada 
para mi  opinión de auditoría.

Opinión:

En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos signifi-
cativos, la situación patrimonial de la CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, que comprenden el estado de situación patrimonial  al 31 de Enero  de 2016 y de 
2015, así como sus recursos y gastos, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo corre-
spondientes a los ejercicios económicos terminados en esas fechas, de conformidad con las normas 
contables profesionales argentinas.



 Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios:

          a) Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al  31 de Enero de 
2016 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previ-
sionales ascendía a $ 3.012.987,02 y no era exigible a esa fecha.
          b)  De acuerdo a lo requerido por el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, informamos que 
la Caja se encuentra eximida del pago de todo impuesto y tasa según los dispone el Art. 28 de la Ley 
6.716.
          c)  He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y 
financiación del terrorismo previsto en la Resolución N° 420/11 de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 

  Ciudad de La Plata  Provincia de Buenos Aires, 29 de abril de 2016. 

Veiras Alberto

Contador Público (UNLZ)
C.P.C.E.P.B.A. To. 56  Fo. 183

Legajo 14.341/3
CUIT 20-11455027-3
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